RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001417 , E.  1060/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con el pago de intereses correspondientes a la cesión de derechos de suscripción de compromisos de Inversión en el Fondo de Inversión Departamental (Ley 18.565) que ha hecho la Intendencia de Montevideo a favor de la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo cedió a favor de la Intendencia de Canelones de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 18.565 de 11 de setiembre de 2009 los derechos a la suscripción de compromisos por un monto equivalente a todas las disponibilidades que pudieran existir en el Fondo a favor de la IM antes del día 31 de diciembre de 2010 inclusive;
2) que se estableció que para hacer efectivos los rescates la Intendencia de Canelones deberá reintegrar al Fondo un monto expresado en Unidades Indexadas, equivalente al rescate realizado de la totalidad del derecho del rescate de la cuota parte cedida por la IM, más dos puntos porcentuales anuales sobre saldos rescatados y no reintegrados, en diez cuotas anuales y consecutivas, venciendo la primera el día 31 de diciembre de 2011;
3) que a tales fines, la Intendencia de Canelones instruyó irrevocablemente a República Afisa para efectuar  pagos a favor del Fondo de Inversión Departamental , para integrar la cuota parte correspondiente a la Intendencia de Montevideo en nota de fecha 04 /01/10; 
4) que por Resolución de este Tribunal de fecha 21  de noviembre de 2012 en relación al pago de 16.200.000 Unidades Indexadas por el año 2011 que se reintegraron al Fondo de Inversión Departamental se observó lo actuado por no haberse dado cumplimiento con lo establecido por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República ya que el mencionado pago corresponde a un gasto que no fue sometido a la intervención previa del Tribunal de Cuentas, siendo comunicada dicha Resolución a  la Junta Departamental de Canelones, y el gasto del año 2011  totalmente ejecutado;
5) que en la oportunidad se remiten para su intervención del pago de los intereses previstos para el año 2012 de $ 3:304.797, para el año 2013 de $ 2:726.924, para el año 2014 de $ 2:117.184 y para el año 2015 de $1:503.340;

CONSIDERANDO: 1)  que este Tribunal en Resolución de fecha 21 de noviembre de 2012 observó lo actuado ya que el gasto originalmente no fue sometido a su intervención preventiva contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por lo que dicho incumplimiento es insubsanable; 

2) que corresponde regularizar la situación respecto del pago de los intereses para los años 2012, 2013, 2014 y 2015;

ATENTO:  a lo expresado  precedentemente:

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 21 de noviembre de 2012;

2)  Autorizar a los Contadores Delegados a dar trámite a la contabilización de los pagos de los mencionados intereses;

3) Señalar que en el futuro  para procedimientos similares deberán someterse siempre a la intervención previa del gasto ante este Tribunal y que la Intendencia deberá arbitrar los mecanismos pertinentes que permitan que los pagos a efectuar por el tercero por cuenta de la Comuna, también en forma previa,  se sometan  a la intervención de los Contadores Delegados o el Tribunal en su caso; 
4) Comunicar a los Contadores Delegados; y

5) Devolver las actuaciones”.- 
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